
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ

DIRECCIÓN DE OBRAS /
RESOLUCTÓN Ne O7s / 2077 /

PUCHUNCAví, oo de ¡ebrero de 201-7

VISTOS:

7. Los Antecedentes presentados por don ANDRÉS GREVE ALMETDA en representación de

INMOBILIAR\A Y CONSTRIJCTORA MARBELLA CHILE S. A., en expediente técnico de Anteproyecto

de edificoción N'43L8, patrocinado por el arquitecto CAUDIO BLANCO SANDOVAL.

2. Los Certificado de tnformes Previos presentodos, que osocion el predio obieto del

onteproyecto o lo zono AEIJ-3 del Plon lntercomunol Valporoíso, Sotélite Borde Costero Norte,

octuolmente vigente.

3. El Boletín de lngresos Municipoles Ne 1-2j742 de fecha 06.02.201-7 medionte el cuol se

consigna un vqlor equivalente ol L0 % de los derechos municipales.

4, Que los antecedentes presentqdos, en generol cumplen suficientemente con lo estoblecido

en el D.F.L. 458/75 (MINVU) Ley General de lJrbonismo y Construcciones, y su Ordenonzq Generol

el D.S. 47/92 (MINVU) y Plon lntercomunol Valporoíso, Satélite Borde Costero Norte, en lo que

sean pertinentes.

5. Las facultodes que los precitodos cuerpos legoles me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, el anteproyecto de edificoción pora construir en el predio denominodo
LOTE RM7 de 48.912,76 m2; de lo siguiente forma:

- 4 edificios con un totol de 92 viviendas.

- 208 estocionamientos, de los cuoles 24 son de visitas.

- Superficie totot edificada 1-3.231,44 m2.

b) ESTABLECER que lo presente Resolución considera la oprobación de los 5 lóminos

presentodos, denominadas tÁ¡vwa RM7-07, RM7-02, RM7-03, RM7-04, y RM7-05, los cuales se

certificordn odecuodamente, y que porq efectos de su aprobación se consideron una unidad.

c) ESTABLECER, que antes de la aprobación definitiva, se debe formar el denominado LOTE

RM7, medionte los procedimientos de fusión y subdivisión pert¡nentes.

d) ESTABLECER, que lo aproboción tendrá una vigencio de 365 díqs corridos o contor de lo

fecha de la preseñte Resolución.
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